
MINISTERIO DE SEGURIDAD

EDICTO

“La Dirección General de Despacho del Ministerio de Seguridad, hace saber por el presente edicto
según aplicación del Decreto 4174/15, Art. 21, inciso C, el siguiente decisorio:

DECRETO N° 1917

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 19 de Julio de 2019.-

“VISTO  el  expediente  Nº  00201-0171530-4,  del  registro  del  Sistema  de  Información  de
Expedientes y considerando

POR ELLO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

RESUEVE:

ARTÍCULO  1º:  Recházase,  por  las  razones  expuestas  precedentemente,  el  recurso  directo
interpuesto por el Oficial de Policía OSVALDO DANIEL COFANO (Clase 1987 – CUIL 20-32939573-2),
contra el Acta Final del Jurado del Agrupamiento Ejecución del Concurso de Ascensos Policiales Año
2014.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.

Firmado: ROBERTO MIGUEL LIFSCHITZ

MAXIMILIANO NICOLAS PULLARO

S/C 29415 Sep. 16

__________________________________________

EDICTO

“La Dirección General de Despacho del Ministerio de Seguridad, hace saber por el presente edicto
según aplicación del Decreto 4174/15, Art. 21, inciso C, el siguiente decisorio:

DECRETO N° 1996

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 19 de Julio de 2019.-

“VISTO  el  expediente  Nº  00201-0173537-5,  del  registro  del  Sistema  de  Información  de
Expedientes y considerando



POR ELLO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

RESUEVE:

ARTÍCULO 1º:  Recházase,  por  las  razones expuestas  precedentemente,  el  recurso jerárquico
interpuesto, mediante apoderado, por el Subinspector de la Policía de la Provincia JAVIER DARIO
BUYATTI  (Clase  1969  –  CUIL  21-21066347-9),  por  retardo  en  la  resolución  del  reclamo que
efectuara a fin de obtener la reconstrucción de su carrera policial

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.

Firmado: ROBERTO MIGUEL LIFSCHITZ

MAXIMILIANO NICOLAS PULLARO

S/C 29416 Sep. 16

__________________________________________

EDICTO

“La Dirección General de Despacho del Ministerio de Seguridad, hace saber por el presente edicto
según aplicación del Decreto 4174/15, Art. 21, inciso C, el siguiente decisorio:

DECRETO N° 2218

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 29 de Julio de 2019.-

“VISTO  el  expediente  Nº  00215-0003607-4,  del  registro  del  Sistema  de  Información  de
Expedientes y considerando

POR ELLO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

RESUEVE:

ARTÍCULO  1º:  Recházase,  por  las  razones  expuestas  precedentemente,  el  recurso  directo
interpuesto por el Oficial de Policía DIEGO FEDERICO DADICH (Clase 1988 – CUIL 20-33521417-0),
contra el Acta Final del Jurado del Agrupamiento Ejecución del Concurso de Ascensos Policiales año
2013.

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.

Firmado: ROBERTO MIGUEL LIFSCHITZ

MAXIMILIANO NICOLAS PULLARO



S/C 29418 Sep. 16

__________________________________________

MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

COORDINACION EJECUTORA PROVINCIAL

PARA LA REGULARIZACION DOMINIAL

Por disposición de la COORDINACION EJECUTORA PROVINCIAL para la REGULARIZACION DOMINIAL
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - Ley Nacional 24.374 y su modif. Dto. Prov. Nº. 1178/09
se cita, llama y emplaza para que comparezca/n por ante esta dependencia sita en calle Almirante
Brown N.º 6900 1 de la ciudad de Santa Fe ; en 27 de Febrero 2289 de la ciudad de Rosario; en
Centro Cívico –H. Irigoyen 1415, de la Ciudad de Reconquista; en Avda. Santa Fe 2771 de la ciudad
de Rafaela; Centro Civico en 9 de Julio 1765 de la ciudad de Venado Tuerto; dentro del término de
30 días hábiles y bajo los apercibimientos de ley, a fin de que deduzcan formal oposición si
correspondiere, en los términos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en el Diario “El Litoral”, en fecha MARTES 17 Y MIERCOLES 18 de
SETIEMBRE de 2019, a las siguientes personas:

REGION I - NODO RECONQUISTA

DEPARTAMENTO: GENERAL OBLIGADO - LOCALIDAD: AVELLANEDA

1.-  SALAMONINI  CARLOS ,  Matrícula Individual  DESCONOCIDA ,  sus herederos,  sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: CALLE 302 N.º 235 ,de la localidad de: AVELLANEDA, identificado como: Lote 48G Manzana G
Plano  N.º  67908/1973,  Partida  Inmobiliaria  Nº  03-19-00-017791/0054-7  y  cuyo  dominio  obra
inscripto en: Tomo 135 Impar Fº 863 N.º 20353/1978, Departamento: GENERAL OBLIGADO, Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Santa  Fe.  Expediente  Nº
01501-0094444-0, Iniciador :NUÑEZ SUSANA BEATRIZ.

2.- DORA GLADYS VISINTINI (Nuda propietaria de la 1/5 ava parte indivisa), ALFREDO ANTONIO
VISINTINI (Nudo propietario de la 1/5 ava parte indivisa), ROLANDO RODOLFO VISINTINI (Nudo
propietario de la 1/5 ava parte indivisa), ANA MARIA VISINTINI (Nuda propietaria de la 1/5 ava parte
indivisa),  NORMA ISABEL  VISINTINI  ((Nuda  propietaria  de  la  1/5  ava  parte  indivisa),  CELINA
CASIMIRA STECHINA (Usufructuaria), Matrícula Individual DESCONOCIDA , sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: CALLE 119 N.º 624, de la localidad de: AVELLANEDA, identificado como: Lote 4 Manzana 29
Plano N.º  138949/2005,  Partida Inmobiliaria  Nº  03-19-00-017845/0377-1 y  cuyo dominio  obra
insc r i p to  en :  Tomo  226  Impar  F º  1702 ,1707 ,1715 ,1723 ,1727 ,1691 ,  N . º
107144,107145,107146,107147,107148,107143/2003,  Departamento:  GENERAL  OBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Santa Fe. Expediente Nº
01501-0093726-6, Iniciador :ORDOÑEZ VERONICA

REGION I - NODO RECONQUISTA



DEPARTAMENTO: GENERAL OBLIGADO - LOCALIDAD: VILLA GUILLERMINA

3.- OLEGARIO MACARIO LUGO , Matrícula Individual DESCONOCIDA , sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: GENERAL OBLIGADO S/Nº ,de la localidad de: VILLA GUILLERMINA, identificado como: Lote
SOLAR  H  Manzana  XXVI I  (27)  P lano  N.º  14800/1953  Part ida  Inmobi l iar ia  Nº
03-04-00-011648/0000-3 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo 88 Impar Fº 103 N.º 3719/1956
Departamento: GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad
Inmueble de Santa Fe. Expediente Nº 01501-0081245-1, Iniciador :MOREIRA VICTOR ALEJANDRO

REGION I - NODO RECONQUISTA

DEPARTAMENTO: GENERAL OBLIGADO - LOCALIDAD: RECONQUISTA

4.- GALFRASCOLI PRIMO ALBERTO, Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores
y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: ALMAFUERTE N.º 1275 ,de la localidad de: RECONQUISTA, identificado como: Lote 3 Manzana
D Plano N.º  79699/1976,  Partida  Inmobiliaria  Nº  03-20-00-009007/0005-0,  cuyo dominio  obra
inscripto en:  Tomo 150 Impar Fº  2112 N.º  114180/1982 Departamento:  GENERAL OBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de Santa Fe. Expediente Nº
01501-0092873-0, Iniciador: MANCUELLO MARIA CRISTINA.

REGION I - NODO RECONQUISTA

DEPARTAMENTO: GENERAL OBLIGADO - LOCALIDAD: ARROYO CEIBAL

5.- CANCIAN CARLOS ENRIQUE, Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: ZONA URBANA ,de la localidad de: ARROYO CEIBAL, identificado como: Lote 13 Manzana 2
Plano N.º 177974/2014, Partida Inmobiliaria Nº 03-14-000-516935/8082-7 y cuyo dominio obra
inscripto en:MATRICULA N.º 401371 Departamento: GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del
Registro General de la Propiedad Inmueble de Santa Fe. Expediente Nº 01501-0094443-9, Iniciador
:BEJARANO LORENZA.

REGION I - NODO RECONQUISTA

DEPARTAMENTO: VERA - LOCALIDAD: LA GALLARETA

6.  LA  GALLARETA SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL  COMERCIAL  Y  AGROPECUARIA,  Matrícula
Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que
se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: ALBERDI S/Nº , de la localidad de: LA
GALLARETA, identificado como: Lote A4 Manzana 58 Plano N.º 84642/1977 Partida Inmobiliaria Nº
02-03-00-007820/1079-9 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo 102 Fº 439 A N.º 16582/1969
Departamento: VERA, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
Santa Fe. Expediente Nº 01501-0094107-4, Iniciador: GOROSITO ANTONIO.

7.- VICTORINO MIÑO, Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios
y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: ZONA
URBANA, de la localidad de: LA GALLARETA, identificado como: Lote SOLAR LETRA J Manzana 50
Plano  N.º  5237/1949,  Partida  Inmobiliaria  Nº  02-03-00-556565/0000-1  y  cuyo  dominio  obra
inscripto en:Tomo 77 Fº 399 N.º  49102/1952,  Departamento:  VERA, Sección Propiedades,  del
Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Santa  Fe.  Expediente  Nº  01501-0094033-0,



Iniciador: REINOSA OSCAR.

REGION II - NODO RAFAELA

DEPARTAMENTO: 9 DE JULIO - LOCALIDAD: LOGROÑO

8.- ISABEL BRIONES, MANUEL ZAENZ O SAENZ, GONZALO ZAENZ O SAENZ, MELQUIADE ZAENZ O
SAENZ , Matrícula Individual DESCONOCIDA , sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra  persona  que  se  considere  con  derechos  sobre  el  inmueble  sito  en  calle:  AVDA.  LOS
INMIGRANTES S/Nº ,de la localidad de: LOGROÑO, Departamento: 9 DE JULIO, identificado como:
Lote XI Manzana 28 Plano N.º 89742/1, 979 Partida Inmobiliaria Nº 01-06-00-002700/0010-7 y cuyo
dominio obra inscripto en: Tomo 11 Fº 56 N.º 18534/1947 (9 DE JULIO), Tomo 33 Fº 91 B N.º
4323/1947 (SAN CRISTOBAL), Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble
de Santa Fe. Expediente Nº 01501-0082897-9, Iniciador :.TOLOSA ERICA PAOLA

REGION II - NODO RAFAELA

DEPARTAMENTO: CASTELLANOS - LOCALIDAD: FRONTERA

9.- CASAS JUAN, Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: CALLE 100
N.º 80, de la localidad de: FRONTERA, identificado como: Lote 7 Manzana 1 Plano N.º 16882/1954
Partida Inmobiliaria Nº 08-41-00-568830/0167-1 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo 176 Impar
Fº 1024 N.º 14155/1964, Departamento: CASTELLANOS, Sección Propiedades, del Registro General
de la  Propiedad Inmueble  de Santa Fe.  Expediente Nº  01501-0092617-8,  Iniciador:  POSSETTI
OSCAR ALBERTO

S/C 29334 Sep 16 Sep. 18

__________________________________________

COORDINACION EJECUTORA PROVINCIAL

REGULARIZACION DOMINIAL

Por disposición de la COORDINACION EJECUTORA PROVINCIAL para la REGULARIZACION DOMINIAL
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - Ley Nacional 24.374 y su modif. Dto. Prov. Nº. 1178/09
se cita, llama y emplaza para que comparezca/n por ante esta dependencia sita en calle Alte
Brown 6990 de la ciudad de Santa Fe ; en 27 de Febrero 2289 de la ciudad de Rosario; y/o en
Centro Cívico cito en calle 9 de Julio 1765 de la ciudad de Venado Tuerto; dentro del término de 30
días  hábiles  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley,  a  fin  de  que  deduzcan  formal  oposición  si
correspondiere, en los términos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial (por tres dias) y en los Diarios Locales de la ciudad de Rosario (La
Capital y Pagina 12), en fecha Martes 17 de Septiembre de 2019, a las siguientes personas:

REGION IV - NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO: SAN LORENZO - LOCALIDAD: SAN LORENZO

1.-CRESPO S.R.L Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o



cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: CONGRESO
444,  de  la  localidad  de:  SAN  LORENZO,  identificado  como:  Lote  65  Manzana  43  Plano  N.º
132796/1992, Partida Inmobiliaria Nº 15-03-09 200265/0053 y cuyo dominio obra inscripto en:
Tomo 223 F°242 N° 104639 Departamento: SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0006757-5, Iniciador: CACERES
CRISTIAN MANUEL.

2.-DOROTEA MARIA SEDGFIELD /  ISABEL MARIA BOARDMAN Y SEDGFIELD /  JOHN FREDERICK
BOARDMAN Y SEDGFIELD / RICARDO ROBERTO BOARDMAN Y SEDGFIELD, Matrículas Individuales
DESCONOCIDAS,  sus  herederos,  sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona  que  se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: CAYETANO SILVA 1841, de la localidad de:
SAN LORENZO, identificado como: Lote 19 Manzana 14 Plano N.º 68568/1949, Partida Inmobiliaria
Nº  15-03-06  199157/0011  y  cuyo  dominio  obra  inscripto  en:  Tomo  112  F°  178  N°  66591
Departamento:  SAN  LORENZO,  Sección  Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad
Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0005950-9, Iniciador: TELLO MARTA ISABEL..

3.-  CASSALE  JUAN  CARLOS  /  GOBBI  DE  CASSALE  ELSA  ESTHER  Matrículas  Individuales
DESCONOCIDAS,  sus  herederos,  sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona  que  se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: CASTEL NOVO 451 ,de la localidad de: SAN
LORENZO, identificado como: Lote 8 Manzana 33 Plano N.º 142105/1998, Partida Inmobiliaria N°
15-03-09  200254/0017  y  cuyo  dominio  obra  inscripto  en:  Tomo  310  F°  243  N°  352197
Departamento:  SAN  LORENZO,  Sección  Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad
Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0005937-0, Iniciador: CABRERA JORGE ALBERTO.

4.- ELVIRA RUIZ / CLOTILDE INGINIA ARCE Y RUIZ / ROSA MERCEDES ARCE Y RUIZ / CRISTINA
LORENZA ARCE Y RUIZ / ABEGAIL NELIDA MOLINA Y ARCE / HAYDEE MARIA FERNANDEZ Y ARCE,
Matrículas Individuales DESCONOCIDAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: J.M.ESTRADA 1094, de la
localidad de: SAN LORENZO, identificado como: Lote 14 Manzana G Plano N.º 42775/1948, Partida
Inmobiliaria Nº 15-03-09 200088/0018 y cuyo dominio obra inscripto en:Tomo 77 F° 436 N° 62341
Departamento:  SAN  LORENZO,  Sección  Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad
Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0006170-0, Iniciador: FERNANDEZ MARTA PALMIRA.

5.- FOSSATI JOSEFA, Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios
y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: ESPAÑA
820,  de  la  localidad  de:  SAN  LORENZO,  identificado  como:  Lote  6  Manzana  22  Plano  N.º
30315/1949, Partida Inmobiliaria Nº 15-03-05 199709/0004 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo
42 F° 737V N° 47716 Departamento: SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro General de
la Propiedad Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0005952-1, Iniciador: ALVAREZ PAULO
PLACIDO.

6.- TORINO S.A Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: REVOLUCION
DE LOS 7 JEFES 1720, de la localidad de: SAN LORENZO, identificado como: Lote 10 Manzana J
Plano N.º 86551/1976, Partida Inmobiliaria Nº 15-03-07 199353/0091 y cuyo dominio obra inscripto
en: Tomo 250 F°152 N° 310198 Departamento: SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0006756-4, Iniciador : DIAZ
JUAN FRANCISCO.

7.- LIVIO J ARROYO, Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios
y/o  cualquier  otra  persona  que  se  considere  con  derechos  sobre  el  inmueble  sito  en  calle:
COCHABAMBA 1652, de la localidad de: SAN LORENZO, identificado como: Lote 23 Manzana 3
Plano N.º 50889/1950, Partida Inmobiliaria Nº 15-03-07 199354/0182 y cuyo dominio obra inscripto



en: Tomo 29 F°149V N° 24542 Departamento: SAN LORENZO, Sección Propiedades, del Registro
General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario.  Expediente  Nº  01502-0005841-8,  Iniciador:
MORALES FABIAN ALBERTO..

REGION IV - NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO: CONSTITUCION- LOCALIDAD: VILLA CONSTITUCION

8-JUAN JOSE RAMON BOULIN Matrícula Individual DESCONOCIDA , sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:  LUZURIAGA 1282 de la  localidad de:  VILLA CONSTITUCION,  identificado como:  Lote  16
Manzana 7 Plano N.º 26375/1960, Partida Inmobiliaria Nº 19-18-00 418268/0548 y cuyo dominio
obra  inscripto  en:  Tomo  126  F°  260  N°  156077  Departamento:  CONSTITUCION,  Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario.  Expediente  Nº
01502-0006654-3, Iniciador : FERNANDEZ GRISELDA LEONOR.

9.-  CARLOS  JOSE  COLOMBINI  ,  Matrícula  Individual  10.841.072  MABEL  TERESA  MESA  DE
COLOMBINI Matrícula Individual 13.495.098, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: DAVID PEÑA 4576, de
la localidad de: VILLA CONSTITUCION, identificado como: Lote 8 Manzana 19 Plano N.º 32166/1962,
Partida Inmobiliaria Nº 19-18-00 418270/0157 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo 204 F° 88 N°
103039 Departamento: CONSTITUCION, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad
Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0006657-6, Iniciador: ZALAZAR DALINA ELISABET.

10.- RUBEN DOMINGO CORRENTE Matrícula Individual LE 6.142.567 GINA MIRIAM RODRIGUEZ
Matrícula Individual 11.466.678 sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: URQUIZA 121 BIS de la localidad de
VILLA  CONSTITUCION,  identificado  como:  Lote  2  Manzana  3  Plano  N.º  28435/1961,  Partida
Inmobiliaria Nº 19-18-00 418053/0034 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo 164 F° 16 N°147442
Departamento:  CONSTITUCION,  Sección  Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad
Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0006656-5, Iniciador: BIANCO SUSANA BEATRIZ.

REGION IV - NODO ROSARIO

DEPARTAMENTO: ROSARIO - LOCALIDAD: VILLA GOBERNADOR GALVEZ

11.- JUAN CARLOS BOTTO Matrícula Individual LE 6.048.339, ISAAC JOSE DEL FANTRE Matricula
Individual LE 3.741.974 sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: SAN LORENZO 2485, de la localidad de:
VILLA GOBERNADOR GALVEZ , identificado como: Lote B Manzana Plano N° 89758/1977 Partida
Inmobiliaria Nº 16-08-00 340753/0003 y cuyo dominio obra inscripto en: Tomo 381C F° 252 N°
127557 Departamento:  ROSARIO,  Sección  Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad
Inmueble de Rosario. Expediente Nº 01502-0001751-4, Iniciador: MIRANDA MARIANO.

REGION V - NODO VENADO TUERTO

DEPARTAMENTO: GENERAL LOPEZ - LOCALIDAD: SANCTI SPIRITU

12.-RICARDO VILLA TARDINI Matrícula Individual DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: LOS COLONIZADORES 567, de la localidad de: SANCTI SPIRITU, identificado como: Lote 9
Manzana Plano N° 121578/1986, Partida Inmobiliaria Nº 17-26-00 384809/0010 y cuyo dominio



obra inscripto en: Tomo 40 F° 139 N° 7834 Departamento: GENERAL LOPEZ, Sección Propiedades,
del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  Rosario.  Expediente  Nº  01502-0006216-7
,Iniciador: TORRES HECTOR MARIO.

S/C 29413 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N.º 339

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 09/09/2019

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando  la  inscripción  de  siete  (07)  firmas  como nuevas  proveedoras  y  la  renovación  de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCyGB Nº
307/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:



ARTICULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
ESG  DILEC  S.A.  CUIT  N.º  30-70833458-4;  FUNDICIÓN  API  S.A.  CUIT  N.º  33-50137778-9;
INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS ARGENTINOS S.R.L. CUIT N.º 30-70835143-8; “AYE-MAR” de
MENDOZA MARTHA CUIT N.º 27-23187819-5; NESSIER HUGO ORLANDO CUIT N.º 20-25046842-4;
“TOIBERO  MUEBLES”  de  TOIBERO  ESTEBAN  CUIT  N.º  20-32186339-7;  SERVICIO  PARA  EL
TRANSPORTE DE INFORMACIÓN SAU CUIT N.º 30-67785492-4.

ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: DNM
FARMA S.A. CUIT N.º 30-71013847-4; L´ABBATE DANIEL ÍTALO AGUSTÍN CUIT N.º 20-12113905-8;
“REFRIGERACIÓN ANDINA” de PARIENTE PACHECO DANTE GUIDO CUIT N.º 24-92820117-8; REINA
OSVALDO CUIT N.º 20-18139725-0.

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29422 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 340

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 09/09/2019

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de una (01)
firma; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º
170/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y



GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de la
Provincia de Santa Fe, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a la
siguiente firma: IGLESIAS ANDRES CUIT N.º 20-32701647-5

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29423 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 344

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”,

11/09/2019

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando la renovación de antecedentes de varias firmas proveedoras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCyGB Nº
307/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTICULO 1: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:



“BRONDINO HNOS” de BRONDINO DAMIAN CESAR LAUREANO CUIT N.º 20-33105410-1; D.C.D.
PRODUCTS S.R.L. CUIT N.º 30-66393469-0; GEMATEC S.R.L. CUIT N.º 30-69479339-4; “EXVECA” de
RUSSO JUAN CARLOS CUIT N.º 20-07362868-8.

ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: TECMES
INSTRUMENTOS ESPECIALES S.R.L. CUIT N.º 30-55880387-4.

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29424 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 345

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 11/09/2019

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de una (01)
firma; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º
170/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 3720/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de la



Provincia de Santa Fe, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a la
siguiente firma: ASOCIACIÓN MUTUAL Y SOCIAL CLUB ATLÉTICO BROWN CUIT N.º 30-63057896-1.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29425 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN N° 3721

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 09/SEP/2019

VISTO:

El Expte. N° 15201-0192337-4 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  unidad  Habitacional
identificada como:  VIVIENDA N°  2  -  (3D)  -  N°  DE CUENTA 3142-0002-0  -  PLAN N°  3142 10
VIVIENDAS - 1° ENTREGA - 05 VIVIENDAS - TACUARENDI - (DPTO. GRAL. OBLIGADO), cuyos titulares
son los  señores PEREYRA,  GRACIELA MARÍA y  QUIROZ,  HIGIDIO RAMÓN según Resolución N°
1205/98 conforme Boleto de compra-venta de fs. 12, consistentes en falta de pago y ocupación del
bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  N°  107796  (fs.  14/16)
manifiesta que la  Dirección General  de Servicio  Social  realiza un relevamiento ocupacional  y
corrobora una irregularidad en la unidad, dado que según informaron los vecinos, los titulares no
habitan allí desde hace aproximadamente cinco años y que actualmente habitan en ella el señor
Van de Velde, Gustavo junto a sus dos hijos (fs. 10);

Que del estado de cuenta glosado a fs. 05/09 se desprende abultada deuda;

Que es dable mencionar que desde el año 2001 las cuotas no fueron abonadas. En todo momento
y atento a la conducta adoptada por los adjudicatarios se infiere el desinterés del grupo familiar
por revertir la misma;

Que asimismo, debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado a
familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo
invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;



Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos
de la notificación, deviene aplicable la forma que contempla, el Decreto N° 4174/15, es decir, la
notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución, la
rescisión contractual y desadjudicación de los señores Pereyra, Graciela María y Quiroz, Higidio
Ramón por  la  transgresión  a  los  Artículos  29  y  37  inc  d)  del  Reglamento  de  Adjudicación,
Ocupación  y  Uso y  cláusulas  ccdtes.  del  Boleto  de  compra-venta.  En  el  mismo decisorio  se
dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Articulo 27 de la Ley
Nacional N° 21581, a la que adhiere la Provincia por Ley N° 11102. En el acto administrativo a
dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo
conforme a la normativa vigente. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos
conforme Artículos 21 inc.  c)  y 29 el  Decreto N° 4174/15,  debiendo la Dirección General  de
Despacho verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo. de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA Nº 2 - (3D) - N° DE
CUENTA 3142-0002-0 - PLAN N° 3142 10 VIVIENDAS - 1° ENTREGA - 05 VIVIENDAS - TACÜARENDI -
(DPTO.  GRAL.  OBLIGADO),  a  los  señores  PEREYRA,  GRACIELA  MARÍA  (DNI  N°  16.096.032)  y
QUIROZ, HIGIDIO RAMÓN (DNI N° 6.316.890), por transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de compra-
venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la
Resolución N° 1205/98.

ARTICULO  2°:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacifica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Articulo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial N° 11.102 que expresa:

Quedan facultados los  Organismos por  medio  de los  que se hubieran ejecutado o  ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente. Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a



los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.

ARTÍCULO 3°: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley N° 12071 se transcribe a
continuación  el  Decreto  N°  4174/15  en  sus  partes  pertinentes.  ARTICULO 42:  El  recurso  de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.

ARTÍCULO 4°: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15.

ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29406 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 3724

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 09/SEP/2019

VISTO:

El Expte. N° 15201-0192336-3 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada  como:  VIVIENDA N°  26  (2D)  -  N°  DE  CUENTA 0833-0026-0  -  PLAN N°  0833  30



VIVIENDAS -  2°  ETAPA -  TACUARENDI  -  (DPTO.  GENERAL OBLIGADO),  cuyos titulares  son los
señores BANEGA, HUGO RODOLFO y FERREYRA, ELSA, según Boleto de Compra-Venta de fs. 10,
consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  N°  107976  (fs.  12/14)
manifiesta que la Dirección General de Servicio Social realiza un relevamiento ocupacional donde
constata que en la vivienda reside la señora BANEGA, LOURDES, junto a su esposo y cuatro hijos;
expresa que habitan en la unidad desde el año 2006 -fs. 08-;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 03/07 se desprende una abultada deuda;

Que desde el año 1997 las cuotas no fueron abonadas. En todo momento y atento a la conducta
adoptada por los adjudicatarios se infiere el desinterés del grupo familiar por revertir la misma;

Que asimismo debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado a
familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo
invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso, en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos
de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15, es
decir, la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29.
Mediante este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja mediante resolución la rescisión
contractual y la desadjudicación de los señores BANEGA, HUGO RODOLFO y FERREYRA, ELSA por la
transgresión á los Artículos 29 y 37 inc d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y
cláusulas  concordantes  del  Boleto  de  Compra-venta.  En  el  mismo  decisorio  se  dispondrá  el
recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Articulo 27 de la Ley Nacional N°
21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley N° 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará
saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la
normativa  vigente.  Notificar  el  decisorio  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos  conforme
Artículos 21 inc c) y 29 del Decreto N° 4174/15, debiendo la Dirección General de Despacho
verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Articulo 8vo. de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA Nº 26 (2D) – Nº
DE CUENTA 0833-0026-0 -  PLAN N° 0833 30 VIVIENDAS -  2° ETAPA -  TACUARENDI -  (DPTO.
GENERAL OBLIGADO), a los señores BANEGA, HUGO RODOLFO (DNI N° 10.908.585) y FERREYRA,
ELSA (DNI N° 10.535.428), por transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de
Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas  concordantes  del  Boleto  de  Compra-Venta
oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución
N° 0587/95.

ARTÍCULO  2°:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacifica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la



vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial N° 11.102 que expresa:

Quedan facultados los  Organismos por  medio  de los  que se hubieran ejecutado o  ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente. Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la” seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.

ARTICULO 3°: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley N° 12071 se transcribe a
continuación  el  Decreto  N°  4174/15  en  sus  partes  pertinentes.  ARTÍCULO 42:  El  recurso  de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTÍCULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.

ARTÍCULO 4°:  El  presente  decisorio  se  notificará  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos,
conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15.

ÁRTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29406 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________



RESOLUCIÓN Nº 3723

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 09/SEP/2019

VISTO:

El Expte. N° 15201-0192330-7 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: VIVIENDA 5 - (3D) – Nº DE CUENTA 0314-0005-3 - PLAN N° 0314 10 VIVIENDAS -
TACUARENDI - (DPTO. GENERAL OBLIGADO), cuyos titulares son los señores MONTENEGRO, VÍCTOR
DIONISIO y AYALA, CLARA, según Boleto de Compra-Venta de fs. 07, consistentes en falta de pago
y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  N°  107794  (fs.  09/10)
manifiesta que el Área Social realiza un relevamiento socio ocupacional y constata que en la
unidad residen hace aproximadamente ocho años, según lo expresado la señora FERNANDEZ,
YOANA y GIMÉNEZ, ENZO y sus hijos menores de edad -fs. 05-;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 03/04 se desprende una abultada deuda;

Que desde el año 2008 las cuotas no fueron abonadas. En todo momento y atento a la conducta
adoptada por los adjudicatarios se infiere el desinterés del grupo familiar por revertir la misma;

Que asimismo, debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado a
familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo
invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos
de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto N° 4174/15, es
decir, la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29.
Mediante este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión contractual y la desadjudicación de los señores MONTENEGRO, VÍCTOR DIONISIO y AYALA,
CLARA por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación
y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-venta. En el mismo decisorio se dispondrá el
recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N°
21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11102. En el acto administrativo a dictarse se hará
saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la
normativa  vigente.  Notificar  el  decisorio  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos  conforme
Artículos 21 inc c) y 29 del Decreto N° 4174/15, debiendo la Dirección General de Despacho
verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Articulo 8vo. de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA 5 - (3D) – Nº DE
CUENTA 0314-0005-3 - PLAN N° 0314 10 VIVIENDAS - TACUARENDI - (DPTO. GENERAL OBLIGADO),
a los señores MONTENEGRO, VÍCTOR DIONISIO (DNI  N° 10.908383) y AYALA,  CLARA (DNI  N°
12.508.460), por transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso, dándose por rescindido el Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto y
por modificada en tal sentido la Resolución N° 0132/90.

ARTÍCULO  2°:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

Quedan facultados los  Organismos por  medio  de los  que se hubieran ejecutado o  ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la
SECRETARIA DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios
de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido, también, para
producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones o
terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente. Asimismo, para la ejecución de
las hipotecas que pudieran constituir  a su favor,  dichos organismos tendrán la posibilidad de
instrumentar  el  mismo  procedimiento  que  tiene  establecido  en  sus  operatorias  el  BANCO
HIPOTECARIO NACIONAL proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.

ARTICULO 3°: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación  el  Decreto  N°  4174/15  en  sus  partes  pertinentes.  ARTÍCULO 42:  El  recurso  de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el



Poder  Ejecutivo  quienes  consideren  que  los  órganos  competentes  de  la  Administración
Centralizada o  de  los  entes  descentralizados  autárquicamente  han denegado tácitamente  un
derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución, siempre que haya
estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.

ARTICULO 4°:  El  presente  decisorio  se  notificara  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos,
conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 29405 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Por Resolución de la Delegación San Lorenzo, perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción
de  los  Derechos  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  -2da  Circunscripción,  Dra.  Claudia
Aguilera,hago saber al Sr. Damian Eduardo Aguirre, DNI 29.813.567, domicilio desconocido, que
dentro de los legajos administrativos Nros.  13588 y 13589 referenciados administrativamente
como AGUIRRE FACUNDO y LAUTARO s/MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE URGENCIA” que
tramita  por  ante  la  Delegación  San  Lorenzo  de  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se dirige a Ud. el presente a fin de NOTIFICAR la
siguiente disposición que a continuación se transcribe: “San Lorenzo, 4 de septiembre de 2019.
MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE URGENCIA- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N°12967
ORDEN N°37/19 Atento a lo evaluado por el equipo interdisciplinario de la Dirección Provincial de
niñez Delegación San Lorenzo, respecto a la situación de los niños Lautaro Damian Aguirre DNI
47.923.172, FN 02/06/2007 y Facundo Benjamin Aguirre, DNI 49.141.551, FN 01/12/2008, hijos de
M. Fernanda Taddey, con domicilio en calle Misiones 408 de Capitan Bermudez. Y dado que se
encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave
riesgo para la vida e integridad psicofísica de la misma, se dispone adoptar Medida Excepcional de
Urgencia; por los motivos que a continuación se esgrimen: Que en fecha 04/09/19 se presentó en
forma espontánea en la Delegación de Niñez de San Lorenzo la Sra. Rosalia Galarraga, abuela
paterna de los  niños de mención,  anoticiando una denuncia radicada en fecha 31/08/19 por
violencia familiar contra la Sra. Taddey, progenitora de los niños, quien habría golpeado al niño
Lautaro, razón por la cual el niño no quiso retornar a su domicilio, por lo que actualmente se
encuentra alojado con su abuela. Cabe aclarar que la Sra. Galarraga también aloja a la adolescente
Abril Aguirre, hermana de los niños, quien se encuentra bajo Medida Excepcional de Urgencia,
Orden  N°28/19  de  fecha  12/06/19.  Que  el  Juzgado  de  Familia  de  San  Lorenzo  ha  tomado
conocimiento de la situación solicitando intervención mediante oficio nro. 4474 de fecha 02/09/19,
todo  lo  que  amerita  la  adopción  de  una  medida  de  protección  excepcional  de  urgencia.  A
continuación se trascribe Art. 58 Bis “...Los trámites administrativos que demande la adopción de
la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño... “En caso de ser necesario se requerirá
a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida



acompañando la orden respectiva”... de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario, en
consecuencia se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal del niño en
su centro de vida y su acogimiento en familia solidaria conforme lo establecido en el art. 52 inc a)
de la Ley Nº 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de
prueba  e  informes  necesarios  que  fundamenten  el  pedido.  Elabórese  informe  del  Equipo
Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables.
Oportunamente Artículos 60, 61 y 62 de Ley Provincial N° 12.967”.-- Fdo. Dra. Claudia Aguilera –
Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
– 2da Circunscripción - Rosario.

Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza y/o Defensor
Oficial. Asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10.

Ley Nº 12.967

ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección
Excepcional. ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida
de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.

ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de  Protección
Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres
horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección
Excepcional son de aplicación restrictiva.-

Dto. 619/10

ART 60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad



administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 29421 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ ANTUNEZ GIANA LEG. 12226”, Expediente Nº
01503-0005375-3,  del  Registro  del  Sistema  de  Información  de  Expediente  –  Equipo  Técnico
Interdisciplinario Micro Región F3; se cita, llama y emplaza a la Sra. Maria Belen ANTUNEZ, D.N.I.
40.705.641, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000155, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 28 de agosto de 2019... VISTO...
CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña
GIANA MARIA ANTUNEZ AGUIAR, D.N.I. N° 56.021.124, fecha de nacimiento 09 de febrero de 2017,
siendo sus progenitores en el ejercicio de la responsabilidad parental, el Sr. Walter Dario Aguiar,
quien acredita su identidad con D.N.I. Nº 34.267.871, con domicilio desconocido y la Sra. María
Belén Antunez, quien acredita su identidad con D.N.I. N° 40.705.641, con domicilio desconocido.
Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la
situación legal de la niña, continuando con la separación de la convivencia con sus progenitores,
quedando la misma alojada dentro de una familia de la comunidad, sugiriéndose una tutela a favor
de la Sra. Mónica Noemí Cabrera, D.N.I. Nº 22.901.639, domiciliada en calle Velez Sarsfield 3090 de
la ciudad de Santo Tomé. ARTICULO Nº 2: Que durante el transcurso de la Resolución Definitiva de
la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social
continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3, de manera
articulada y coordinada con los diferentes equipos de profesionales intervinientes desde el primer
nivel,  hasta  tanto  se  resuelva  la  situación  de  la  niña.  ARTICULO  Nº  3:  Efectuar  desde  la
Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, el procedimiento destinado a la
notificación  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes
interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otorgar el trámite correspondiente, registrar, notificar a
las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archivar.- FDO. Dra. Monica
Beatriz  Barroso  Bonvicini,  Directora  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación



administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 29427 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ ANTUNEZ GIANA LEG. 12226”, Expediente Nº
01503-0005375-3,  del  Registro  del  Sistema  de  Información  de  Expediente  –  Equipo  Técnico
Interdisciplinario Micro Región F3; se cita, llama y emplaza a la Sr. Walter Dario AGUIAR, D.N.I.
34.267.871, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000155, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 28 de agosto de 2019... VISTO...
CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña
GIANA MARIA ANTUNEZ AGUIAR, D.N.I. N° 56.021.124, fecha de nacimiento 09 de febrero de 2017,
siendo sus progenitores en el ejercicio de la responsabilidad parental, el Sr. Walter Dario Aguiar,
quien acredita su identidad con D.N.I. Nº 34.267.871, con domicilio desconocido y la Sra. María
Belén Antunez, quien acredita su identidad con D.N.I. N° 40.705.641, con domicilio desconocido.
Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la
situación legal de la niña, continuando con la separación de la convivencia con sus progenitores,
quedando la misma alojada dentro de una familia de la comunidad, sugiriéndose una tutela a favor
de la Sra. Mónica Noemí Cabrera, D.N.I. Nº 22.901.639, domiciliada en calle Velez Sarsfield 3090 de
la ciudad de Santo Tomé. ARTICULO Nº 2: Que durante el transcurso de la Resolución Definitiva de



la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social
continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3, de manera
articulada y coordinada con los diferentes equipos de profesionales intervinientes desde el primer
nivel,  hasta  tanto  se  resuelva  la  situación  de  la  niña.  ARTICULO  Nº  3:  Efectuar  desde  la
Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, el procedimiento destinado a la
notificación  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes
interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otorgar el trámite correspondiente, registrar, notificar a
las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archivar.- FDO. Dra. Monica
Beatriz  Barroso  Bonvicini,  Directora  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 29428 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________



NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ BARROS, MATEO LEG 12362 – BARROS, NICOL
ABIGAIL  LEG  12363  –  BARROS,  SAMIR  BENYAMIN  NATANAEL  LEG  12364”  Expte  SIE  Nº
01503-0005535-9 ; Equipo de Atención y Diagnóstico Nodo Santa Fe; se cita, llama y emplaza a la
Sra. Aurora Beatriz ORTIZ, D.N.I. 41.288.357, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000153, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 28
de agosto de 2019... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO 1°: Resolver Definitivamente
la Medida de Protección Excepcional de Derechos, adoptada por Disposición Administrativa N°
000086 de fecha 10 de agosto de 2018, que tiene por sujetos de protección a la niña Nicol Abigail
BARROS, D.N.I. Nº 55.306.733, nacida el 12 de diciembre de 2015, y a los niños Mateo Jeremías
BARROS,  D.N.I.  N.º  54.119.509,  nacido el  14 de mayo de 2014 y  Samir  Bényamin Natanael
BARROS, D.N.I. N° 56.621.892, nacido el 24 de febrero de 2018, hijos de la Sra. Aurora Beatríz
Ortiz, D.N.I. N.º 41.288.357 y el Sr. Exequiel Alberto Barros, D.N.I. N° 37.284.282, ambos con
domicilio real desconocido, todo ello conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, Que se sugiere a la
Judicatura  interviniente  que  los  hermanos  de  referencia  sean  declarados  en  situación  de
adoptabilidad, oficiándose oportunamente al R.U.A.G.A. a los efectos de la remisión de proyectos
adoptivos acordes a las especificidades de los mismos. ARTICULO 2: Que durante el transcurso de
la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la
problemática  social,  continuarán  siendo  realizados  por  el  Equipo  de  Procesos  Adoptivos  en
coordinación y articulación con el Equipo Técnico de espacio de alojamiento, como así con los
referentes del primer nivel de intervención, hasta tanto se resuelva la situación definitiva de los
mismos. ARTICULO 3: Que el Área Legal, dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la
Niñez,  Adolescencia  y  Familia,  efectuará  el  procedimiento  destinado  a  la  notificación  de  la
adopción  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes
interesadas y dará intervención al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO 4: Otórguese el
trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y
oportunamente archívese.  FDO. Dra.  Monica Beatriz  Barroso Bonvicini,  Directora Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe  parte  pertinente  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967:  ARTÍCULO 60.-  RESOLUCIÓN.  La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de



Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29429 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ BARROS, MATEO LEG 12362 – BARROS, NICOL
ABIGAIL  LEG  12363  –  BARROS,  SAMIR  BENYAMIN  NATANAEL  LEG  12364”  Expte  SIE  Nº
01503-0005535-9 ; Equipo de Atención y Diagnóstico Nodo Santa Fe; se cita, llama y emplaza a la
Sra. Exequiel Alberto BARROS, D.N.I. 37.284.282, con domicilio real desconocido; notificándola a tal
fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000153, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”,
28  de  agosto  de  2019...  VISTO...  CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO  1°:  Resolver
Definitivamente  la  Medida  de  Protección  Excepcional  de  Derechos,  adoptada  por  Disposición
Administrativa N° 000086 de fecha 10 de agosto de 2018, que tiene por sujetos de protección a la
niña Nicol Abigail BARROS, D.N.I. Nº 55.306.733, nacida el 12 de diciembre de 2015, y a los niños
Mateo Jeremías BARROS, D.N.I. N.º 54.119.509, nacido el 14 de mayo de 2014 y Samir Bényamin
Natanael BARROS, D.N.I. N° 56.621.892, nacido el 24 de febrero de 2018, hijos de la Sra. Aurora
Beatríz Ortiz, D.N.I. N.º 41.288.357 y el Sr. Exequiel Alberto Barros, D.N.I. N° 37.284.282, ambos
con domicilio real desconocido, todo ello conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, Que se sugiere a la
Judicatura  interviniente  que  los  hermanos  de  referencia  sean  declarados  en  situación  de
adoptabilidad, oficiándose oportunamente al R.U.A.G.A. a los efectos de la remisión de proyectos
adoptivos acordes a las especificidades de los mismos. ARTICULO 2: Que durante el transcurso de
la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la
problemática  social,  continuarán  siendo  realizados  por  el  Equipo  de  Procesos  Adoptivos  en
coordinación y articulación con el Equipo Técnico de espacio de alojamiento, como así con los
referentes del primer nivel de intervención, hasta tanto se resuelva la situación definitiva de los
mismos. ARTICULO 3: Que el Área Legal, dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la
Niñez,  Adolescencia  y  Familia,  efectuará  el  procedimiento  destinado  a  la  notificación  de  la
adopción  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes



interesadas y dará intervención al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO 4: Otórguese el
trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y
oportunamente archívese.  FDO. Dra.  Monica Beatriz  Barroso Bonvicini,  Directora Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe  parte  pertinente  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967:  ARTÍCULO 60.-  RESOLUCIÓN.  La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29430 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN PARA DIAZ JAZMÍN



MILAGROS  Y  DIAZ  MARÍA  DEL  ROSARIO.LEGAJOS  N.º  13277  y  13278”.  Expediente  Nº
01503-0006271-7,  del  Registro  del  Sistema  de  Información  de  Expediente  –  Equipo  Técnico
Interdisciplinario Micro Región F3;  se cita,  llama y emplaza al  Sr.  Antonio Oscar DIAZ,  D.N.I.
23.455.695, con domicilio real desconocido; notificándolo a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000139, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 07 de agosto de 2019... VISTO...
CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO  Nº  1:  Adoptar  Medida  de  Protección  Excepcional  de
Derechos,  conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial  Nº 12.967,  su
modificatoria, y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a las
niñas JAZMÍN MILAGROS DIAZ, DNI 51.356.452, fecha de nacimiento 16/09/2011 y MARÍA ROSARIO
DIAZ, DNI 51.356.451, fecha de nacimiento 16/09/2011; siendo sus progenitores titulares de la
responsabilidad parental, la Sra. Gabriela Melina Bento, DNI 37.283.221, con domicilio en Tacuarita
y Golondrina de Barrio Varadero Sarsotti de la ciudad de Santa Fe, y el Sr. Antonio Oscar Díaz, DNI
23.455.695, domiciliado en Gobernador Freyre 2445 de la ciudad de Santa Fe. Que la Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de las niñas, y continuar con
la separación transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo las mismas alojadas, de
acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO
Nº 2: Establecer la Medida de Protección Excepcional por plazo de noventa (90) días, término que
comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de
la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social
continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3, dependiente
de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera articulada y
coordinada con los/as profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar
desde la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, el procedimiento
destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a las partes
interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el  transcurso de la aplicación de la Medida de
Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho
que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes
legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el
control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano
administrativo. ARTICULO Nº 5: Otorgar el trámite correspondiente, registrar, notificar a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archivar. FDO. Dra. Monica Beatriz Barroso
Bonvicini, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial  Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos



deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29431 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia  y  la  Familia  Santa  Fe,  en  los  autos:  “S/  FRANCO ABRIL  ANABEL LEG.  11626 –
FERNANDEZ SEBASTIAN LEG. 11627”, Expediente Nº 01503-0004663-8 , del Registro del Sistema
de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3 ; se cita, llama y
emplaza  a  la  Sr.  Omar  Antonio  FRANCO,  D.N.I.  25.015.286,  con  domicilio  real  desconocido;
notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000149, Santa Fe, “Cuna de
la Constitución”, 28 de agosto de 2019... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Aoptar la Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la
Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de
protección a los niños ABRIL ANABEL FRANCO, D.N.I. N° 53.778.271, F.N.: 15-01-14 y; sebastián
gabriel fernandez, d.n.i.  N° 49.509.188, F.N.: 13-05-09; siendo sus progenitores titulares de la
responsabilidad parental,  la Sra.  Elizabet Fernández,  D.N.I.  N° 26.378.053, con domicilio calle
Rivadavia 9627 de la ciudad de Santa Fe y; el Sr. Omar Antonio Franco, D.N.I. N° 25.015.286, con
domicilio  desconocido,  respecto  a  Abril  Anabel  y;  la  tutora  -de  ambos  niños-  designada
judicialmente, Sra. Encarnación Escobar, D.N.I. N° 5.309.519, con domicilio en calle Dr. Zavalla
7082 de la  ciudad de Santa  Fe.  Que la  Medida de Protección  Excepcional,  tiene por  objeto
regularizar la situación legal de los niños y continuar con la separación transitoria de su tutora,
quedando  alojados  transitoriamente  en  el  Sistema  Alternativo  de  Cuidados  Institucionales.
ARTICULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90)
días, término que comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada quede firme. Durante
el  transcurso  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la
problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo de Atención y Diagnóstico Micro
Región F3 de Santa Fe, dependiente de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los profesionales referentes de la situación
abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de
la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de
la Legalidad de la misma, por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del área legal



dependiente de la Dirección Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Santa Fe. ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la Medida
de Protección Excepcional, el cual podrá modificarse, en razón de la variación de las circunstancias
de  hecho  que  dieron  origen  a  esta  medida.  Estas  modificaciones  serán  comunicadas  a  los
representantes legales y/o responsables de los niños y al Tribunal de Familia interviniente en el
Control de Legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano
administrativo. ARTICULO Nº 5: Otorgar el trámite correspondiente. Regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Dra. Monica Beatriz
Barroso Bonvicini, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29432 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________



NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: S/ RESOLUCIONES DE MEDIDAS DE LUCERO
ALEJANDRO DAMIAN Nº DE LEGAJO 10639”, Expediente Nº 01503-0004929-9, del  Registro del
Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3; se cita,
llama y emplaza al Sr. Domingo Juan LUCERO, D.N.I. 27.967.386, con domicilio real desconocido;
notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000147, Santa Fe, “Cuna de
la Constitución”, 28 de agosto de 2019... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene
por sujeto de protección al adolescente Alejandro Damian Lucero, D.N.I Nº 46.492.643, fecha de
nacimiento 24/03/2005; siendo sus progenitores en ejercicio de la responsabilidad parental, la Sra.
María Cristina Zerda, quien acredita su identidad con D.N.I. Nº 30.167.266, domiciliada en calle San
Martín Nº 7459 de la ciudad de Santa Fe, y el Sr. Domingo Juan Lucero, quien acredita su identidad
con D.N.I. Nº 27.967.386, con domicilio desconocido. Que la Medida de Protección Excepcional,
tiene por  objeto  regularizar  la  situación legal  del  adolescente  y  continuar  con la  separación
transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo el mismo alojado, de acuerdo al art. 52,
inc. 1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO Nº 2: Que la
Medida de Protección Excepcional se establece por el plazo de noventa (90) días, término que
comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de
la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social
continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3, dependiente
de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera articulada y
coordinada con los/as profesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que
desde la  Subsecretaría  de los Derechos de la  Niñez,  Adolescencia y Familia,  se efectuará el
procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a
las partes interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el
órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la Medida de
Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho
que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes
legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el
control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del órgano
administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Dra. Monica Beatriz
Barroso Bonvicini, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de



un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29433 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia  y  la  Familia  Santa  Fe,  en  los  autos:  “S/  MEDIDA DE PROTECCIÓN ROJAS  JUAN
ESTEBAN  LEG.  02-012100  MARECO  MICAELA  BELEN  LEG  02-012099”,  Expediente  Nº
01503-0005221-5,  del  Registro  del  Sistema  de  Información  de  Expediente  –  Equipo  Técnico
Interdisciplinario Micro Región F3; se cita, llama y emplaza al Sr. Juan Raul MARECO, D.N.I.  y
domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N°
000156, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 28 de agosto de 2019... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Resolver Definitivamente la Medida de Protección Excepcional adoptada
por Disposición Administrativa N° 000030, de fecha 20 de marzo de 2018, que tiene por sujeto de
protección a la niña MICAELA BELÉN MARECO, nacida el 09/02/2015, DNI Nº 54.988.661 y el niño
JUAN ESTEBAN ROJAS, nacido el 28/03/2016, DNI N° 55.533.503, siendo sus progenitores titulares
de la responsabilidad parental la Sra. María Cristina Rojas, DNI Nº 37.146.760, domiciliada en
Manzana N° 3 del Barrio Alto Verde de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y el progenitor
de la niña, el Sr. Juan Raúl Mareco, DNI y domicilio desconocidos. ARTICULO Nº 2: regularizar la
situación legal de los niños, continuando con la separación de la convivencia con sus progenitores,
quedando los mismos alojados dentro de su familia ampliada, sugiriéndo al Sr. Juez interviniente la
figura de la tutela a favor de su abuela materna, la Sra. María Martha Rojas, DNI N° 22.457.803,
domiciliada en Manzana 6 Alto Verde, ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; y la privación de
la responsabilidad parental a sus progenitores. ARTICULO Nº 3: Que durante el transcurso de la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la
problemática social  continuarán siendo ejercidos por el  Equipo Técnico Interdisciplinario Micro
Región  F3,  de  manera  articulada  y  coordinada  con  los  diferentes  equipos  de  profesionales



intervinientes desde el primer nivel, hasta tanto se resuelva la situación de los niños. ARTICULO Nº
4: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad
de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente, a cargo del área Legal del organismo.
Oportunamente archívese. FDO. Dra. Monica Beatriz Barroso Bonvicini,  Directora Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe  parte  pertinente  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967:  ARTÍCULO 60.-  RESOLUCIÓN.  La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29434 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN



Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia  y  la  Familia  Santa  Fe,  en  los  autos:  “S/MEDIDA  DE  PROTECCION  MACARENA
MILAGROS  SOSA,  MILENA  CAMILA  SOSA,  MARIA  SOLEDAD  SOSA,  AGUSTINA  MICAELA  SOSA,
FRANCISCO  Y  LUCIANO  FERNANDEZ.  LEGAJOS  Nº  6174,  6176,  6177,  6178,  6179  Y  6180.-”,
Expediente Nº 01503-0005292-7, del Registro del Sistema de Información de Expediente – Equipo
Técnico Interdisciplinario Micro Región F3; se cita, llama y emplaza a la Sra. Norma Beatriz SOSA,
D.N.I. 27.063.381, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo
siguiente: Disposicion N° 000120, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 24 de julio de 2019...
VISTO...  CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO Nº  1:  Resolver  Definitivamente  la  Medida  de
Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967  y  su  correlato  en  la  Ley  Nacional  Nº  26.061,  que  tiene  por  sujeto  de  protección  a
FRANCISCO ANTONIO FERNÁNDEZ, D.N.I. 48.190.428, fecha de nacimiento 22/01/2008 y LUCIANO
LEONARDO FERNÁNDEZ, D.N.I. 50.312.867, fecha de nacimiento 23/05/2010; siendo su progenitora
la Sra. Norma Beatriz Sosa, DNI 27.063.381, con domicilio actual en Barrio “Las Mercedes” sobre
calle René Favaloro (paralela a camino viejo) casi calle “Evita” detrás de los cuarteles del Liceo de
la ciudad de Recreo de esta Provincia de Santa Fe y el  progenitor  de los niños Sr.  Antonio
Fernández, D.N.I. 14.667.090, con domicilio desconocido. Que la Resolución Definitiva de la Medida
de  Protección  Excepcional,  tiene  por  objeto  regularizar  la  situación  legal  de  los  niños,
declarándoselo,  oportunamente,  y  previo  trámites  de  ley,  en  situación  de  adoptabilidad,
permaneciendo  alojado  dentro  del  Sistema  Alternativo  de  Cuidados  Institucionales  de  la
Subsecretaría  de  los  Derechos  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia,  hasta  tanto  se  resuelva
definitivamente su situación. ARTICULO 2: Que durante el transcurso de la Resolución Definitiva de
la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social,
continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Micro Región F3 y el Equipo de
Procesos Adoptivos, dependientes de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe,
en coordinación y articulación con profesionales de la institución de alojamiento, hasta tanto se
resuelva la situación definitiva de los niños. ARTICULO 3: Desde la Subsecretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la
adopción  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes
interesadas y dará intervención al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO 4: Otórguese el
trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y
oportunamente archívese.  FDO. Dra.  Monica Beatriz  Barroso Bonvicini,  Directora Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe  parte  pertinente  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967:  ARTÍCULO 60.-  RESOLUCIÓN.  La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos



deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 29435 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia  y  la  Familia  Santa  Fe,  en  los  autos:  “S/MEDIDA  DE  PROTECCION  MACARENA
MILAGROS  SOSA,  MILENA  CAMILA  SOSA,  MARIA  SOLEDAD  SOSA,  AGUSTINA  MICAELA  SOSA,
FRANCISCO  Y  LUCIANO  FERNANDEZ.  LEGAJOS  Nº  6174,  6176,  6177,  6178,  6179  Y  6180.-”,
Expediente Nº 01503-0005292-7, del Registro del Sistema de Información de Expediente – Equipo
Técnico Interdisciplinario Micro Región F3; se cita, llama y emplaza a la Sra. Norma Beatriz SOSA,
D.N.I. 27.063.381, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo
siguiente: Disposicion N° 000121, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 24 de julio de 2019...
VISTO...  CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTICULO Nº  1:  Resolver  Definitivamente  la  Medida  de
Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 y su decreto reglamentario N.º 619/2010 y su modificatoria Ley N.º 13.237,
que tiene por sujeto de protección a la adolescente MILENA CAMILA SOSA, DNI N.º 45.951.536,
nacida en fecha 09 de junio de 2004, de 15 años de edad; siendo su progenitora la Sra. Sosa
Norma Beatriz,  D.N.I.  N° 27.063.381,  con domicilio  en Barrio  Las Mercedes sobre calle  Rene
Favaloro (paralela a camino viejo)casi calle Evita detras de los cuarteles del Liceo de la ciudad de
Recreo, Provincia de Santa Fe; sugiriendo la privación de responsabilidad parental respecto de su
madre, permaneciendo alojada dentro del sistema Alternativo de Cuidados Institucionales hasta
tanto logren egresar debido a un plan de trabajo con su autonomía progresiva. ARTICULO Nº 2:
Efectuar desde la Subsecretaria de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia, el procedimiento
destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las
partes interesadas y peticionar el pertinente Control de Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 3: Otórgar el trámite correspondiente, regístrar, notifícar a
las  partes  interesadas  y  al  órgano jurisdiccional  y  oportunamente  archivar.FDO.  Dra.  Monica
Beatriz  Barroso  Bonvicini,  Directora  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el



procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 29436 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por  Disposición  Administrativa  N°  404/19  de  fecha  9  de  septiembre  de  2019,  la  Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N° 12311,12312, y 12313
referenciado administrativamente como “ SALGUERO WILLIAMS EZEQUIEL,  TABORDA MIQUEAS
VALENTINO y PEREZ ANELY YANET S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que
tramita  por  ante  el  equipo  interdisciplinario  N°  6  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  sírvase notificar  por  este  medio  a  la  Sr.  FRANCO JAVIER PEREZ DNI:  33.259.400 sin



domicilio conocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente:  “Rosario,  9  de  Septiembre  de  2019.  DISPOSICIÓN  N°  404/19.  VISTOS...
CONSIDERANDO...DISPONE: 1.- DICTAR acto administrativo de Resolución Definitiva de la Medida
de Protección Excepcional de Derechos en relación a SALGUERO WILLIAMS EZEQUIEL DNI N.º
46.496.225 F.N 28/08/05; TABORDA MIQUEAS VALENTINO DNI N.º 52.905.645 F.N 12/01/13, y
PEREZ ANELEY YANET DNI N.º 54.446.818 FN 21/12/14, todos hijos de Sonia Yamila Taborda DNI
N.º 34.489.115, con domicilio desconocido. En tanto Williams Ezequiel es hijo de Ezequiel Hernan
Salguero DNI N.º 37.577.390 con domicilio en Cepeda 3788 de Rosario; y Aneley Yanet es hija
tambien de Franco Javier Perez DNI N.º 33.259.400 con domicilio desconocido, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 51 de la Ley 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; 2- SUGERIR al
Tribunal Colegiado competente, en donde tramita el  control  de legalidad de la presente, que
SALGUERO WILLIAMS EZEQUIEL, TABORDA MIQUEAS VALENTINO y PEREZ ANELEY YANET accedan
a una tutela en favor de Ramona Delia Insaurralde domiciliada en España N.º 7019. Todo ello de
conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  51  de  la  ley  12.967  y  su  respectivo  decreto
reglamentario;  en  base  a  las  actuaciones  administrativas,  informes  técnicos,  evaluaciones
profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de aplicación
administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden público, estatuido por la CN.; Ley Nº
26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ
y leyes complementarias; 3) SUGERIR la privación de la responsabilidad parental a Sonia Yamila
Taborda, Ezequiel Hernan Salguero y Franco Javier Perez, de acuerdo a lo establecido en el artículo
700 y  ss  del  Código  Civil  y  Comercial;  4)  NOTIFIQUESE a  los  progenitores  de  los  niños;  5)
NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado interviniente una vez agotado el trámite recurso previsto por el
art.  62  Ley  12967;  6)OTORGUESE  el  trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese  y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHIVESE.- Fdo Dra. Claudia C. Aguilera. Titular de la Dirección Provincial de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Nodos Rosario y Venado Tuerto.Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de su confianza y/o profesional de las defensorías oficiales del poder
judicial. Asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto
619/10 ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de
aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución
de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  Medida  de  Protección  Excepcional,  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el
recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del
recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto
619/10:ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo
emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:



RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 29437 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGÍA

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 40.246

Objeto: Reparación caja de velocidades U-2516 Sector Transporte Rosario.

Presupuesto Oficial: $ 123.137 IVA Incluido.

Apertura de Propuestas: 03/10/2019 – 09.30 Hs.

Retiro de Pliegos: Empresa Provincial de la Energía – Bv. Oroño 1260 – 1º Piso – Rosario.

Apertura de Sobres: Salón de Reuniones E.P.E. - Bv. Oroño 1260 – 1º Piso – (2000) Rosario.

Consultas: Edgardo Ferrara – Transporte Rosario – 4207752 – 2000 – Rosario.

NOTA: Los Pliegos podrán ser adquiridos 48 hs. de la fecha de apertura únicamente.

S/C 29404 Sep. 16 Sep. 18

__________________________________________


